
mentarle, a don Nicasio Francisco Rodríguez Belmonte, Secre
tario del Juzgado de Paz de San Juan Despí (Barcelona).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 24 de noviembre de 1978.—El Director generai, José 

María Gil-Albert Velarde.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencia! a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

747 REAL DECRETO 40/1979, de 8 de enero, por el que 
se concede el pase definitivo a la «Situación es
pecial» del General de Brigada de la Guardia Civil 
don Manuel Prieto López.

Solicitado por el propio interesado, y para poder ejercer las 
actividades a que se refiere el artículo segundo del Real De
creto-ley diez/mil novecientos setenta y siete, de ocho de fe
brero.

Vengo' en disponer el pase definitivo a «Situación especial», 
previsto en el artículo quinto del citado Real Decreto-ley. del 
General de Brigada de la Guardia Civil don Manuel Prieto 
López, con los efectos señalados en dicho Real Decreto-ley.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

748 RESOLUCION del Parque Móvil Ministerial por la 
que se aprueba la relación circunstanciada de fun
cionarios de carrera de este Organismo, referida 
al 4 de septiembre de 1971.

Por Resolución de fecha 4 de abril de 1973 fue publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 9 de mayo de 1973 la 
relación provisional de funcionarios de carrera de este Orga
nismo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971, tai como 
estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
julio de 1972, en cumplimiento de lo señalado en la disposición 
transitoria primera del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el 
que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

Resueltas las reclamaciones formuladas contra dicha rela
ción, procede elevar a definitiva la misma, también referida al 
4 de septiembre de 1971.

En su virtud, esta Dirección del Parque Móvil Ministerial, 
de conformidad con lo dispuesto por la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 4 de julio de 1972, en relación con el ar
tículo 5.°,2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y la disposi
ción transitoria 1.a,1 del mismo Decreto, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de fun
cionarios de carrera propios del Parque Móvil Ministerial, que 
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Re
solución de fecha 4 de abril de 1973, si bien modificada con los 
funcionarios cuya reclamación contra aquélla fue estimada 
favorablemente, en vía administrativa o en vía jurisdiccional, 
así como con aquellos clasificados en virtud de propuesta com
plementaria por la. Presidencia del Gobierno; afectando dicha 
modificación a los funcionarios, que figuran en el siguiente 
anexo.

Segundo.—Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 5, d) 
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 13 de octubre de 1978 —El Ingeniero Director, Vi
cente José Ausín Martínez.


